
Organización y funcionamiento de un
Deparlamento municipal de Planificación

65.011.4:352 (46)

por

ANTONIO CARCELLER FERNANDEZ y
ALBERTO DE ROVIRA MOLA

Jefe del Departamento de Programación y Jefe del Subdepartamento de Financiación,
respectivamente, del Gabinete Técnico de Programación del Ayuntamiento de Barcelona.

SUMARIO: I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR.—II. ADMINISTRACIÓN DE
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE MISIÓN.—III. ADMINISTRACIÓN
PROSPECTIVA Y PLANIFICACIÓN.—IV. LA TÉCNICA ORGANIZATIVA
«STAFF AND LINE»: 1. CONCEPTO. 2. ORIGEN Y DESARROLLO. 3. CLASES DE

«STAFF». 4. EL «STAFF» Y LA ADMININSTRACIÓN CONSULTIVA: A) La función con-

sultiva de un órgano «staff». B) Caracterización tradicional de la Administra-
don consultiva. C) Consecuencias de la adopción del principio «staff». 5. Juicio
CRÍTICO. 6. EL PRINCIPIO «STAFF» EN LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL: LAS SECRETARÍAS

GENERALES TÉCNICAS. 7. E L PRINCIPIO «STAFF» EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—V. E L

PRINCIPIO «STAFF» Y LA PLANIFICACIÓN: EL ÓRGANO CENTRAL D E
PLANIFICACIÓN: 1. NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN. 2. UTILIDAD. 3. LOCALIZACIÓN.

4. ORGANIZACIÓN. 5. FUNCIONES.—VI. LOS DEPARTAMENTOS MUNICIPALES
DE PLANIFICACIÓN: 1. Los GABINETES TÉCNICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE

BARCELONA Y DE MADRID: A) Creación. B) Naturaleza administrativa. C) Orga-
nización. D) Funciones. 2. CONSIDERACIÓN PARTICULAR DEL DEPARTAMENTO DE.

PROGRAMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA: A) Proceso formativo y reali-
dad actual. B) Juicio crítico. 3. LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN EN OTRAS CORPORA-

CIONES MUNICIPALES: A) Necesidad o conveniencia. B) Organización. C) Fun-
cionamiento.

I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR

La reciente celebración en Nueva Orleáns, del 8 al 12 de
diciembre del pasado año, de la XII Reunión del Congreso In-
teramericano de Municipios, que incluyó una visita al Depar-
tamento municipal de Planificación, parece ocasión oportuna
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para meditar sobre un órgano como el citado (1) y, a la vez, para
dar a conocer con cierto detalle la experiencia que en este par-
ticular ha adquirido y puede facilitar el Ayuntamiento de Bar-
celona.

De otro lado, no cabe dudar de la posible aplicación concre-
ta que de las formas planificadoras puede hacerse en la Admi-
nistración municipal, posibilidad indiscutible y cuyo reconoci-
miento no ofrece dificultad alguna (2). Numerosos indicios vie-
nen a confirmar, recientemente, esta afirmación.

Aparte de la madurez alcanzada en España por la planifi-
cación nacional, a cuyas directrices ha de ajustarse la actuación
de las Corporaciones locales, y de la normativa contenida en
las leyes de Régimen especial de los Municipios de Barcelona
y de Madrid, debe recordarse, en primer término, que en el
proyecto de Ley de Reforma de las Haciendas municipales, re-
mitido por el Gobierno a las Cortes en la primavera de 1966, se
propugnaba que «los Municipios de más de cincuenta mil habi-
tantes y las Diputaciones provinciales desarrollarán sus respec-
tivas actividades con base a Planes generales de actuación, cuya
vigencia se extenderá a los períodos que se fijen de acuerdo con
los correspondientes Planes nacionales con los que vendrán coor-
dinados». Aunque esta propuesta no se incluyó en el dictamen
de la Comisión correspondiente, que llegó a ser la Ley 48/1966,
de 23 de julio, sobre modificación parcial del Régimen local,
revela un estado de opinión que en otra oportunidad más pro-
picia puede llegar a cuajar en norma positiva.

En segundo lugar, el IV Congreso Hispano-Luso-Americano-
Filipino de Municipios, celebrado en Barcelona del 6 al 12 de
octubre de 1967, dedicó una especial atención a la planificación

(1) Esta cuestión fue tratada por nosotros sólo de modo marginal en «Coordi-
nación de actividades a través del Plan de Acción municipal», en Seminario
sobre experiencias y soluciones del Municipio de Barcelona, dirigido por Juan
Ignacio BEBMEJO Y GIRONES, edición ante-IV Congreso Hispano-Luso-Americano-
"Filipino de Municipios, Barcelona, 1967, págs. 41-65, especialmente 45-48, y también
«n Crónica del IV Congreso Hispano-Luso-Americanol'ilipino de Municipios, Ma-
drid, Instituto de Estudios de Administración Local, 1968, tomo II, págs. 855-879,
especialmente 859-862.

(2) Vid. Sebastián MARTÍN-RETORTILLO, «Planificación de la actividad munici-
pal. Planificación y Administración local», ponencia presentada al IV Congreso
Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios, en Crónica..., cit., tomo II, pág. 43.
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de la actividad municipal, y entre las diez conclusiones rela-
tivas a esta materia, la primera «considera necesaria la adopción
de los esquemas planificadores por las Administraciones lo-
cales» (3).

Más recientemente, el Seminario sobre Planificación local
celebrado en el Instituto de Estudios de Administración Local,
dentro de un Curso para Diplomados de Administración local
entre Secretarios de primera categoría y dirigido por Leocadio
Manuel MORENO PÁEZ, llegó, entre otras conclusiones, a la pri-
mera y fundamental de que «la actividad de las Corporaciones
locales debe estar dirigida mediante la planificación de las obras
y servicios de su competencia legal» (4).

Finalmente, ha de mencionarse también que el II Plan de
Desarrollo Económico y Social, al prever la aprobación de un
programa de distribución cuadrienal de las disponibilidades cre-
diticias del Banco de Crédito Local para financiar inversiones
a cargo de las Corporaciones locales, hace suponer que esta pro-
gramación del crédito habrá de implicar la de la actividad a que
se aplica (5).

En todo caso, además de Madrid y Barcelona, y sin necesi-
dad de precepto legal que la imponga, otros Municipios espa-
ñoles han procedido a una planificación o programación de su
actividad.

Todo ello demuestra la vigencia y actualidad de la cuestión
y, por tanto, la oportunidad de estudiar, con cierto detenimien-
to, la organización y funcionamiento de un órgano llamado a
desempeñar una relevante función en las Administraciones mu-
nicipales (6).

(3) Vid. Crónica..., cit, tomo II, págs. 1396-1397.
(4) Vid. Boletín de Información de la Vida Local, Madrid, Instituto de Es-

tudios de Administración Local, 1968, septiembre, núm. 9, págs. 12-13.
(5) Vid. Boletín Oficial de las Cortes Españolas de 15 de octubre de 1968,

Suplemento, II Plan de Desarrollo Económico y Social, III, Directrices de la
política de desarrollo, 9, Política financiera y fiscal, A) Sector público, aparta-
do 10, página 84.

(6) El presente trabajo incorpora las lecciones 3 y 4 («Las estructuras orgá-
nicas de la planificación, I y II»), explicadas por Antonio CARCELLER en el Curso
de Especialización en Organización y Métodos, celebrado en el Instituto de Es-
tudios de Administración Local, del 2 de octubre al 15 de noviembre de 1968 (vide-
Boletín..., cit., págs. 13-14).
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II. ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE MISIÓN

Creemos importante, a los fines de este trabajo, recoger la
distinción entre Administración de gestión y Administración de
misión, tal como la entiende y formula WALINE (7).

La Administración de gestión es la Administración tradicio-
nal, aquella que, para satisfacer las demandas de los adminis-
trados, gestiona servicios públicos ya organizados. Podría equi-
pararse a la que entre nosotros se conoce como «Administración
activa» (vid., en cuanto a la esfera local, el art. 34-3 de la
Ley de Régimen especial del Municipio de Barcelona, de 23 de
mayo de 1960). Es la parte de la Administración a la que no
se le pide que tenga iniciativas sensacionales. Su tarea primor-
dial es que los servicios ya constituidos funcionen bien: que
las calles estén limpias y se mantengan en buen estado, que
los colegios y escuelas reciban a los niños y los instruyan, que
los autobuses y los «metros» transporten a sus usuarios, etc.

Completamente diferente es la Administración de misión,
que enfrenta a la Administración pública con un problema nue-
vo, inédito. En contraste con la actividad de gestión, lo que se
pretende es innovar radicalmente, atacar un problema cuyas so-
luciones no han sido todavía dictadas ni sugeridas por la expe-
riencia o, al menos, por una larga experiencia. La Adminis-
tración de misión corresponde, pues, a tareas en principio excep-
cionales y temporales, en las que juega un papel de promotor.

WALINE sintetiza la característica de estas dos funciones de
la Administración distinguiendo la simple tarea de «acompaña-
miento» de la de «impulso». En el caso de la Administración
de gestión, «acompaña», es decir, procura a la economía nacio-
nal y a los administrados un cierto número de prestaciones o de
servicios de los que se le han pedido tradicionalmente; en el

de la Administración de misión, «impulsa» tomando inicia-

(7) Vid. Marcel WALINE, La Administración prospectiva, conferencia pronun-
ciada en el acto de apertura del Curso 1967-1968 de la Escuela Nacional de Ad-
ministración Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios),
1967, paga. 9-15.
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tivas de tal naturaleza que aguijoneen la economía privada y le
den un «latigazo» por procedimientos que no son, por otra par-
te, forzosamente autoritarios y que incluso raramente lo son.

La distinción entre Administración de gestión y Administra-
ción de misión, si se aplica a la Administración local, sirve para
destacar que si los Municipios han de alinearse en las filas del
desarrollo no pueden limitarse a una mera gestión de los servi-
cios públicos a su cargo, sino que tienen que avanzarse en el
tiempo y prever las necesidades futuras. Junto a los tradiciona-
les órganos auxiliares de la Administración municipal surge,
por tanto, una primera y posible justificación de otro órgano,
técnico y no político, que prepare las tareas de la Administra-
ción de misión.

III. ADMINISTRACIÓN PROSPECTIVA Y PLANIFICACIÓN

El mismo WALINE (8), para completar la distinción a que nos
hemos referido en el apartado anterior, habla de la prospectiva.
Esta consiste—dice—«en tratar de prever lo más exactamente
posible, ayudándose de datos estadísticos y de cualquier otro
elemento de apreciación, lo que será el futuro desde el punto de
vista demográfico y económico, así como desde cualquier otro
punto de vista susceptible de influir sobre la evolución eco-
nómica».

Esta búsqueda de la previsión científica no es más que uno
de los elementos de la «prospectiva». El otro consiste en tratar
de influir sobre el futuro, de encaminarlo en el sentido que pa-
rece deseable a los gobernantes, de acuerdo con el interés ge-
neral. La «prospectiva» no es, pues, una simple búsqueda desin-
teresada, no es un esfuerzo científico puro, sino, al contrario, un
esfuerzo de ciencia aplicada.

La Administración no puede contentarse en nuestra época

(8) Vid. 06. cit., págs. 17-34.
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con una simple tarea de resolución de los asuntos corrientes.
Asegurar cada día la satisfacción de las necesidades de los ad-
ministrados sigue siendo, sin duda, su primera tarea, pero hoy
no se puede afirmar rotundamente que es su labor más impor-
tante, ya que estas necesidades evolucionan con una creciente
rapidez, manifestándose aquí también lo que se ha llamado jus-
tamente la «aceleración de la historia». Por lo tanto, si según
una célebre fórmula, «gobernar es prever», administrar también
es prever. La Administración no tiene ya derecho a encontrarse
cogida de improviso por una evolución que hubiera podido
prever.

Por lo tanto, la Administración no puede prescindir de la
prospectiva en la medida en que esté encargada de configurar
el futuro y de ordenarlo, en el sentido ideológico de la palabra,
de «informarlo», de tratar de modelar ese futuro como mejor
convenga al interés público.

Claramente se aprecia la importancia del concepto de la pros-
pectiva en la planificación, porque para planificar debidamente
es preciso que la Administración sea prospectiva.

Investigar las necesidades, preparar la formulación sistemáti-
ca de un conjunto de decisiones, definir objetivos, ordenar recur-
sos materiales y humanos, en suma, encauzar racionalmente la
actuación pública, comporta una labor para la que la prospec-
tiva es indispensable, pero también es necesaria la existencia
de un órgano encargado de llevarla a cabo.

Esto aboca, por tanto, a la misma conclusión del apartado an-
terior: la precisión de dotar a la Administración, en este caso
la Administración municipal, de un instrumento adecuado para
realizar las tareas prospectivas que requiere y demanda la pla-
nificación. La conveniencia de este instrumento, que genérica-
mente puede denominarse «oficina de planificación», aparece
cada vez más acentuada hasta poder afirmarse que parece con-
sustancial con la idea de planificación. Un órgano—subraya
MEILÁN—«específicamente dedicado a las tareas de planifica-
ción, libre de las urgencias de la política a cortísimo plazo y
libre en su trabajo, en la elaboración del plan, incluso de las
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implicaciones de los equilibrios de fuerzas del oportunismo po-
lítico, parece un ideal bastante aconsejable» (9).

Pero este órgano no es fácil identificarlo con alguno de los
tipos de órganos tradicionalmente conocidos, sino más bien con
los que responden a la técnica organizativa «staff and Une».

IV. LA TÉCNICA ORGANIZATIVA «STAFF AND LINE»

1. CONCEPTO.

Los términos «staff and Une», típicos de la terminología an-
glosajona, singularmente la norteamericana, han adquirido carta
de naturaleza en todos los países para designar un modo par-
ticular de organización. Indican, literalmente, «estado mayor y
mando de línea» (10).

La línea es la organización tradicional, según una gradación
jerárquica. El estado mayor, en cambio, es la organización pues-
ta al lado de la primera, y como el significado mismo de la pa-
labra staff indica, es algo que sirve para apoyar y sostener, pero
sin autoridad para decidir (11).

Los órganos operativos o ejecutivos (Une) se dirigen a la
realización de los fines últimos de la organización; los órganos
staff se encaminan hacia la coordinación y a la asistencia nece-
saria para la consecución de dichos fines y, por consiguiente,
tienen un carácter instrumental para la realización de los ob-
jetivos (12).

(9) Vid. José Luis MEILÁN GIL, La organización administrativa de los planes
de desarrollo, Publicaciones del Centro de Formación y Perfeccionamiento de
Funcionarios, 1966, pág. 30.

(10) Vid. en Eduardo GARCÍA DE ENTERRÍA, La Administración española, 2.' edi-

ción, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1964, III, Estructura orgánica y Ad-
ministración consultiva, pág. 54, nota (15), la referencia al uso de estos términos
desde el lenguaje militar a su aplicación a la Administración pública a través
<le FAYOL.

(11) Vid. James D. MOONEY, Principios de organización, Madrid, Instituto de
Estudios Políticos, 1958, pág. 92.

(12) Vid. Frederick C, MosHER-Salvatore CIMMINO, Ciencia de la Adminis-
tración, traducción, adaptación y prólogo de José A. ESCALANTE y Francisco
AIVSÓN, Madrid, Ediciones Rialp, S. A., 1961, pág. 268.
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El estado mayor o staff expresa tanto un tipo particular de
«organización» como un tipo particular de «función». Se habla
de una organización de tipo staff, como cosa distinta de una
organización de tipo Une, para destacar una diferencia respecto
de los objetivos y responsabilidades de ambos tipos de organi-
zación. En cambio, con las funciones de staff se alude a activi-
dades como la investigación, la programación, la asesoría, que
constituyen una premisa esencial o un auxilio para tomar una
decisión. Las funciones de staff son, por tanto, distintas de las
operativas o ejecutivas, especialmente respecto al acto de deci-
dir (13). Podría, por tanto, identificarse la Une con la organi-
zación con función operativa o ejecutiva, a la que es inherente
la jerarquía, la decisión y el mando, o, en otras palabras, con
nuestra Administración activa, y el staff con la organización
y función que investiga, piensa, prepara y aconseja, es decir, la
que realiza tareas de prospectiva para preparar las decisiones
de la Administración de misión. Como muy expresivamente se-
ñala MOONEY, «la línea representa la autoridad del hambre; el
estado mayor, la de las ideas». El verdadero valor del staff sólo
puede medirse por su capacidad de producir ideas valiosas para
la autoridad de «línea» y su eficacia para difundir estas ideas
por toda la organización (14).

La distinción conceptual entre organización y función de
staff no significa forzosamente que en la realidad un órgano
operativo no pueda o no tenga que realizar funciones de staff,
ni que un órgano staff no haya de desarrollar, en determinados
casos, funciones muy semejantes a las de carácter ejecutivo (15).
La importancia de esta observación quedará puesta de mani-
fiesto al referirnos a las aplicaciones del principio staff en la
Administración local.

(13) Vid. MOSHER-CIMMINO, ob. cit., pág. 265.

(14) Vid MOONEY, ob. cit., págs. 90-91. Como ha dicho recientemente Julián
JIMÉNEZ ARRIBAS, «Organización de oficinas de estudios», en CITEMA. Boletín de
Información Técnica, tercer trimestre de 1968, núm. 22, pág. 7, con relación a las
oficinas de estudios, éstas son centros de «creación» o de «imaginación creativa».

(15) Vid. MOSHER-CIMMINO, ob. cit., págs. 265-266.
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2. ORIGEN T DESARROLLO.

Existe una general coincidencia en estimar que la primera
y probablemente la más importante causa del desarrollo y apli-
cación del principio staff and Une ha sido la necesidad de
asistencia a la actividad directa, a medida que sus funciones han
adquirido una mayor complejidad. Como ha dicho MOONEY, «hay
siempre demasiadas cosas en qué pensar, demasiados factores
que considerar, se requieren para la solución conocimientos
demasiado diversos para que pueda hacerlo todo la sola y desasis-
tida capacidad del jefe», de modo que «aunque todas las deci-
siones han de partir de la cabeza directiva, es necesario que los
problemas lleguen a ella digeridos, con todas las ideas y aclara-
ciones que un organizado servicio de estado mayor puede pro-
porcionar» (16).

A e6ta primera causa sigue otra, completamente distinta, que
responde a una situación de necesidades en los niveles inferio-
res de la organización. La exigencia de celeridad, economía y efi-
cacia en el desarrollo de su cometido constituye un presupuesto
común a la mayor parte de las oficinas operativas. De ahí que,
en lugar de emplear los recursos humanos y materiales de éstas,
normalmente escasos, resulta más lógico e idóneo establecer un
órgano al que se confíen tareas comunes que aprovechen a todas
las unidades operativas de la organización y, desde luego, a la
cabeza de ésta, que ha de adoptar la decisión.

Los autores que se han ocupado de materias organizativas
señalan, además, otras causas del desenvolvimiento de la activi-
dad staff (17), pero creemos que con las dos someramente des-
critas es suficiente para situar conceptualmente la cuestión den-
tro del ámbito de la Administración local.

3. CLASES DE «STAFF».

Pueden distinguirse varios tipos o modalidades de órgano
staff, bien entendido que la distinción no tiene un alcance ex-

(16) 06 du, págs. 99-10G.
(17) Para una exposición concreta de este tema, vid. MOSH&B-CIMMINO, ob. ci-

tada, págs. 270-274.
4
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cluyente, de modo que muchas oficinas de esta naturaleza pre-
sentan un carácter híbrido que reúne características comunes
a varias clases. Nos interesa aludir concretamente al staff «ad
hoc», «ad personara» y general (18).

El staff «ad hoc» es el que ofrece unos caracteres de senci-
llez más acusados. Consiste en que uno o más individuos, perte-
necientes o no a la organización, tienen confiado el estudio de
un problema determinado o de un sector específico de proble-
mas. La característica principal de esta modalidad de staff es la
presunción de su escasa duración, aunque es frecuente que llegue
a adquirir carácter permanente. En tal hipótesis dejaría de ser
órgano staff «ad hoc» para incluirse en otra modalidad.

El staff «ad personara» está a disposición del dirigente para
asistirle en su trabajo. Este tipo de staff se distingue del pri-
mero en que quienes realizan la función se encuentran siempre
disponibles y no limitan su acción a un sector determinado de
problemas; se distingue, además, de los restantes tipos o clases
por el carácter de su relación con el dirigente, esencialmente
personal y desprovista de forma institucional.

El staff general participa en cierto modo de las caracterís-
ticas del tipo anterior, pero se diferencia fundamentalmente del
mismo en que desarrolla una función institucionalizada. Por
consiguiente, no consiste sólo en una relación personal entre
el dirigente y el staff, sino que tiene atribuidas, en forma con-
tinuada, entre otras funciones y responsabilidades, las relativas
a la programación y coordinación de las actividades operativas,
a la preparación de las directrices generales y a la fiscalización.

4. EL «STAFF» Y LA ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA.

A) La función consultiva de un órgano «staff».

Como dice MOONEY, el servicio de estado mayor (staff ser-
vice) en una organización es equivalente a servicio de aseso-

(18) Los denominados staff especial y staff auxiliar no interesan a los fines
de este trabajo. Vid. MOSHER-CIMMINO, ob. cit., págs. 274-278.
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ramiento y consejo, y tiene tres fases que aparecen en una clara
relación mutua: informativa, consultiva y revisora. El momento
informativo se centra sobre aquellas cuestiones que la autoridad
debe conocer al tomar sus decisiones; el consultivo se ciñe al
consejo mismo, basado en dicha información; el supervisor com-
prende los dos anteriores en su aplicación a todos los detalles
de la ejecución y mediante él operan en toda la organización
los momentos informativo y consultivo (19).

Para algunos autores (20), la función consultiva constituye
precisamente la característica más destacada de un órgano staff
y que establece su diferencia con las oficinas que desarrollan una
actividad auxiliar. Otros, en cambio, tienden hacia la unidad
conceptual de los dos tipos de actividad bajo el común denomi-
nador de staff. Así, MOSHER y CIMMINO consideran que las ofi-
cinas de staff se presentan con arreglo a dos tipos de funciones:
una propiamente consultiva, dirigida a asistir según una compe-
tencia técnico-profesional, a dar consejos, a observar, a estudiar
problemas organizativos, etc., y la otra, en cambio, que realiza
una función más directamente instrumental, respecto a la acti-
vidad de las unidades operativas, proporcionando servicios in-
dispensables para el desarrollo normal de la acción adminis-
trativa (21).

En todo caso, lo cierto es que la función consultiva, enten-
dida tanto en un sentido estricto de aconsejar como en el más
amplio de investigación y preparación de antecedentes para
adoptar una decisión, constituye el núcleo central sobre el que
gira toda la actividad de un órgano staff. Por eso tiene interés,
a los fines de este trabajo, poner de relieve la influencia que
la aplicación del principio staff and Une en la Administración
pública ha tenido para dotar de una nueva virtualidad a la
clásica Administración consultiva.

(19) Ob. dt., pág. 89.
(20) Singularmente, Leonard D. WHITE, Introduzione alio studio della pubbli-

ca Amministrazione, ed. italiana, Milano, Comunitá, 1959, pág. 269.
(21) Ob. dt., pág. 269.
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B) Caracterización tradicional de la Administración consultiva.

Según GARCÍA DE ENTERRÍA (22), uno de los dogmas centra-
les del esquema organizativo sobre el que se montó la estructu-
ra de la Administración napoleónica, modelo de toda la Admi-
nistración continental y, desde luego, de la nuestra, es el de la
distinción de las funciones activa, deliberante y consultiva, a
cada una de las cuales correspondería exactamente un tipo de
órgano específico. El mismo GARCÍA DE ENTERRÍA estima que
no sería exagerado decir que la trascendencia práctica de este
principio organizativo no fue menor en el orden administrativo
que la que en el orden político alcanzó otro principio análogo,
aunque animado de distinta intención: el principio de la divi-
sión de poderes.

La aplicación del principio napoleónico a la Administración
consultiva determina unas consecuencias extraordinariamente rí-
gidas que, según el pensamiento del citado autor, son las si-
guientes :

1.- Articulación del jefe activo con un órgano colegiado,
colocado externa e independientemente de él y constituido para
la función sustantiva de aconsejar.

2.- Configuración formal y solemne de las relaciones entre
los órganos activo y consultivo. El órgano activo debe requerir
formalmente la consulta y el consultivo resolver ésta en la for-
ma escrita y solemne de dictamen.

3.- Concreción de la consulta a un tema determinado, en
una fase también concreta de la resolución a adoptar. En el
primer aspecto, se hace imposible que el asesoramiento se soli-
cite o se preste sobre el núcleo de las cuestiones estrictamente
discrecionales o políticas, que constituyen los auténticos proble-
mas de la jefatura (por ejemplo, la formulación de planes). En
relación con el segundo aspecto, se manifiesta la tendencia a re-
ducir a los órganos consultivos de este tipo clásico al mero in-
forme de expedientes que exigen una resolución.

(22) 06., cU., págs. 55 y sigs.
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4.9 Composición colegiada del órgano consultivo. El jefe
activo, que no participa en las deliberaciones del órgano cole-
giado, no conoce la variedad de puntos de vista, que se consi-
dera la razón de ser de la colegiación, porque a él no le llega
esa variedad más que en la escasa medida que puede traducir-
se en el dictamen. Además, éste frecuentemente es el resultado
de la composición de los distintos puntos de vista encontrados
mediante el cercenamiento de sus respectivos perfiles singulares.

5.- Aplicación por el órgano consultivo de un cuerpo de
doctrina en cuya posesión consiste precisamente su competencia
específica. Este cuerpo de doctrina contiene en sí, potencial-
mente al menos, las posibilidades de ser aplicado a cualquier
hipótesis que se le proponga, por lo que la emisión del dicta-
men consiste típicamente en meras aplicaciones de dicho cuer-
po de doctrina.

C) Consecuencias de la adopción del principio «staff».

Estas consecuencias son, comparativamente con las del pa-
trón napoleónico, diametralmente opuestas, según ha puesto tam-
bién de relieve GARCÍA DE ENTERRÍA y vamos a recordar a con-
tinuación :

1.- Articulación nueva del jefe y el staff, que permite una
potenciación de la jefatura. El órgano staff no se constituye, en
rigor, como un órgano sustantivo, sino que se articula como
«una extensión de la personalidad del jefe» (23). Como dice
ENTRENA, contra la separación entre el órgano decisor y sus
consejeros se reacciona estableciendo un contacto directo entre
los órganos activos y los de estudio y preparación (24).

2.- Configuración de la relación entre el jefe y el staff como
una relación inmediata y constante que no permite ser expre-
sada en forma de dictamen. Queda lejos el esquema clásico. No

(23) La expresión se debe a FAYOL, Administración industrial y general, tra-
ducción española, Buenos Aires, 1956, pág. 71 (cit. por GARCÍA DE ENTERRÍA, ob. ci-
tada, pág. 65).

(24) Vid. Rafael ENTRENA CUESTA, Curso de Derecho administrativo, 3.* edi-
ción, Madrid, Editorial Tecnos, 1968, pág. 247.
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existen «sesiones», sino una asistencia permanente al jefe acti-
vo, que es acompañado constantemente por el staff.

3.s Extensión de la función de consejo a todo el proceso de
planeamiento, decisión y ejecución política, y no sólo a un sector
discontinuo de la misma. El grupo técnico interviene, además
de por vía de consejo, por los cauces del planeamiento, la in-
formación y la supervisión.

4.- Posibilidad de que la pluralidad de puntos de vista de
los miembros del staff aproveche directamente al jefe. El estado
mayor no se convierte nunca en asamblea y, por tanto, no pier-
de su competencia genuina para transformarse en un órgano de
expresión de un simple asentimiento, dado que a los hombres
del staff no se les aboca a la necesidad de adoptar un acuerdo
colectivo.

S.- Participación del staff en la generalidad de las funcio-
nes del jefe asistido, lo que impide la reducción de la función
de consejo a un principio único y determina, además, la nece-
sidad de buscar respuestas. Entre las funciones del staff figura
la del acopio de información y estudio conjetural de posibili-
dades, operando en todo caso sobre datos reales y no sobre «doc-
trinas» abstractas. Al descargar en el estado mayor la exigencia
de una competencia técnica, automáticamente permite concen-
trar en el jefe su aptitud específicamente de mando, la capaci-
dad que FAYOL llamaba precisamente «administrativa».

La existencia de los órganos staff no puede ser óbice a la
subsistencia de la técnica consultiva tradicional. El propio GAR-
CÍA DE ENTERRÍA afirma que la técnica de staff and Une, como
standard estructural administrativo no equivale a una panacea
absoluta, a pesar de su evidente utilidad. El sistema estricta-
mente jerárquico, sobre el que, por influjo napoleónico, está
construida nuestra Administración, no cabe ser, ni mucho me-
nos, rectificado en bloque. Tampoco, por lo mismo, la técnica
de Administración consultiva ligada a ese esquema estructural
debe ser desechada en su totalidad: todo un amplio sector de
la importante función de aconsejar se acomoda no sólo ade-
cuadamente, sino necesariamente, al procedimiento de dictamen
colegial, autorizado y solemne.
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5. JUICIO CRÍTICO.

Las grandes y evidentes ventajas que presenta el estableci-
miento y adecuado funcionamiento de un órgano staff, sobre
todo en el seno de una organización compleja y de cierta enver-
gadura, no deben hacer olvidar sus inconvenientes y los proble-
mas a que pueden dar lugar.

En primer término, hay que tener en cuenta el coste, por
lo que antes de la creación de un puesto de staff hay que pre-
guntarse si el gasto que implica será recuperado por la eficacia
de su gestión.

Además, tampoco cabe olvidar que el establecimiento de un
staff aumenta la complejidad de las relaciones de la organiza-
ción y su intervención puede llegar a ser perturbadora. A me-
dida que una oficina de staff se consolida y crece, sus activi-
dades tienden a desarrollarse en extensión y profundidad, y a in-
jerirse cada vez más en la de las oficinas operativas. Es un
hecho cierto que esta tendencia casi siempre provoca reacciones
por parte de la oficina operativa, que pueden derivar hacia un
antagonismo más o menos manifiesto, pero en todo caso peli-
groso para el buen funcionamiento de la organización.

De otro lado, puede suceder que ante continuas intervencio-
nes del órgano staff el personal de la oficina operativa asuma
una postura de indiferencia hacia sus propias funciones, per-
maneciendo en una cómoda inercia, habida cuenta de que son
otros los que se preocupan de las decisiones importantes y que
no puede hacerse nada para modificar tal estado de cosas. Todo
ello puede llevar a una pérdida notable del sentido de respon-
sabilidad y de vinculación respecto a los fines de la organiza-
ción, supuesto tan necesario para conservar una buena moral
en el ámbito de la misma (25).

Desde otro punto de vista, la bondad de un staff deberá me-
dirse por su tamaño, adecuado al del organismo al que sirve.
Debe evitarse a todo trance su crecimiento desmesurado, en un
doble aspecto: tanto respecto al acopio de funciones que asuma,

(25) Vid. MOSHERCIMMINO, ob. át., pág. 285.
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como respecto al personal que lo integra. Si un departamento
staff va siendo absorbido por problemas concretos y de poca
importancia, menor será el tiempo de que disponga para el es-
tudio de problemas de mayor trascendencia, con el riesgo de
perder la perspectiva general que es propia de la dirección de
alto nivel y sobre la que se basa la razón de su existencia. En
cuanto al volumen de personal, no cabe duda de que un órgano
staff de gran amplitud llegará a tener, inevitablemente, su pro-
pia jerarquía, quizá de cuatro o cinco grados. Consecuencia de
ello será que el personal de los grados inferiores rara vez, y es
posible que nunca, tendrá contactos directos con la autoridad
máxima de la organización. De este modo, aquéllos se encuen-
tran en una posición incómoda para tratar con los funcionarios
operativos que ostentan puestos superiores en el organigrama
y que, precisamente por razón de su categoría, pueden tener
acceso y estar muy cerca de dicho dirigente y conocer su pen-
samiento. Para evitar o mitigar estos peligros, se aconseja man-
tener el staff dentro de una estructura organizativa lo más re-
ducida posible (26).

Los problemas de selección de personal para un órgano staff
son sin duda muy delicados, y no es el menos grave el que
desarrolle un excesivo tecnicismo. Es ciertamente necesario que
perfeccione continuamente los instrumentos técnicos idóneos
para su propia actividad, pero existe el peligro de que el des-
arrollo excesivo de las oficinas staff y la absoluta sumisión a las
técnicas pueda perjudicar la realización de los mismos fines
para los que han sido creadas. El fenómeno es muy común en
las Administraciones públicas.

Otra crítica que puede hacerse de los departamentos staff
reside en la tendencia de la mayor parte de los mismos a acen-
tuar cada vez más las operaciones de control sobre las oficinas
operativas. Debe evitarse que la fiscalización que tienen atribui-
da sobre ciertas actividades operativas degenere en una revisión
minuciosa del trabajo cotidiano. El control debe limitarse a los

(26) Vid. MOSHEB-CIMMINO, ob. át., págs. 286-287.
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resultados alcanzados en el plano ejecutivo para poder conocer
la marcha general de las operaciones, de acuerdo con las direc-
trices señaladas.

Por último, es importante hacer referencia a la relación en-
tre el departamento staff y las oficinas operativas. Esta relación
suscita, casi inevitablemente, problemas de diversa índole, a los
que antes ya hemos aludido, pero en cierto modo son deseables
en cuanto impliquen diversidad de puntos de vista entre el per-
sonal operativo y el de staff. Si así no fuera, sería inútil inten-
tar encontrar una justificación objetiva para la existencia de
las oficinas staff. Estos contrastes entre los diferentes puntos
de vista constituyen la premisa necesaria para nuevas ideas, nue-
vas soluciones, nuevas síntesis operativas. Sin embargo, pueden
«urgir disputas, fricciones u hostilidades entre secciones e indi-
viduos. Las fuerzas que juegan para que existan tales roces entre
departamentos de staff y Une están representadas por muchos
factores, algunos de los cuales ya hemos citado: son casi siem-
pre problemas de status y de jerarquía, de perturbación del
trabajo operativo, etc. Más adelante tendremos ocasión de volver
sobre este punto.

6. E L PRINCIPIO «STAFF» EN LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL:

LAS SECRETARÍAS GENERALES TÉCNICAS.

La aplicación de la técnica organizativa staff and Une en
España se realiza principalmente a través de las llamadas «Se-
cretarías generales técnicas».

La historia de las Secretarías generales técnicas en España
arranca desde 1939. La Orden de 4 de noviembre de dicho año,
que reorganizó el Ministerio de Agricultura, creó en su artícu-
lo I.9 una «Asesoría técnica» que, en virtud de la Orden de
2 de diciembre siguiente, que estableció y reguló la «Secretaría
técnica general», pasó a integrarse en la misma. De otro lado,
la Ley de 9 de noviembre de 1939, sobre reorganización del
Ministerio de Industria y Comercio, creó en su artículo 3.e la
Secretaría general técnica del Departamento. Después, el esta-
blecimiento de estos órganos se generalizó a los demás Ministe-
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ríos. Sin embargo, tal vez los dos primeros que se configura-
ron no respondían al verdadero sentido que hoy se da a las Se-
cretarías generales técnicas, puesto que tenían funciones en gran
parte decisorias y eran también cajones de sastre a los que iban
a parar las competencias residuales que no estaban absorbidas
por otros Servicios o Direcciones generales del Departamento
respectivo.

La primera pauta en la transformación del contenido de las
Secretarías generales técnicas la dio el Ministerio de Educación
Nacional, que refundió los Gabinetes técnicos adscritos a cada
una de las Direcciones generales del Departamento en una Se-
cretaría general técnica.

La técnica correcta procede directamente, sin embargo, del
Decreto de 15 de febrero de 1952, que estructuró orgánicamente
el Ministerio de Información y Turismo, en el cual se formuló
la definición que luego se hizo usual de las Secretarías gene-
rales técnicas: «A las inmediatas órdenes del Ministro funcio-
nará, sin carácter de Administración activa y como órgano de
estudio, asistencia técnica y planeamiento, la Secretaría general
técnica, cuyo titular será nombrado por Decreto y tendrá cate-
goría personal de Director general» (art. 5.9).

Esta fórmula pasó, con ligeras variaciones, a la Ley de 14 de
abril de 1955, para Educación Nacional, y posteriormente, a tra-
vés del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, que estableció
la Secretaría general técnica de la Presidencia del Gobierno
(aunque aquí, según estima GARCÍA DE ENTERRÍA, la Secretaría
general técnica participa de otras concepciones no reconducibles
exclusivamente a tal principio) (27); a la Ley de Régimen ju-
rídico de la Administración del Estado, texto refundido por De-
creto de 26 de julio de 1957, ya con carácter general para toda
la Administración departamental.

El artículo 19 de dicho texto refundido establece que en los
Ministerios civiles podrá existir un Secretario general técnico,,
con categoría de Director general, para realizar estudios y reunir
documentación sobre las materias propias del Departamento, es-

(27) Ob. cit., pág. 78, nota (47).
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pecialmente en orden a elaborar los proyectos de planes genera-
les de actuación y los programas de necesidades del Departa-
mento; prestar asistencia técnica y administrativa al Ministro
•en cuantos asuntos éste juzgue conveniente, con vista a la coor-
dinación de los servicios; proponer reformas organizativas y mé-
todos de trabajo, dirigir y facilitar la información de las esta-
dísticas acerca de las materias de la competencia del Departa-
mento, en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística.

En las más recientes regulaciones de las Secretarías genera-
les técnicas el sentido, cuando no el texto casi literal, de este
precepto se recoge en su totalidad. Así, el Decreto de 18 de
enero de 1968, número 63/68, que reorganiza el Ministerio de
la Vivienda, dice que la Secretaría general técnica es «órgano
'de estudio, planeamiento general y coordinación del Departa-
mento» (art. 11); el de la misma fecha, número 64/68, relativo
al Ministerio de Información y Turismo, indica que es «órgano
de estudio, documentación, asistencia técnica al Ministro y al
"Subsecretario del Departamento y de elaboración de planes del
mismo» (art. 17); el de 25 de enero de 1968, número 151/68,
«obre reorganización del Ministerio de Hacienda, señala que es
«órgano de estudio y documentación, asistencia técnica y admi-
nistrativa, coordinación, información y elaboración de planes»
(artículo 45), y el de 12 de junio de 1968, número 1.530/68,
referente al Ministerio de Justicia, reproduce en su artículo 18,
casi literalmente, el citado artículo 19 de la Ley de Régimen
jurídico de la Administración del Estado.

A juicio de GÓMEZ-ACEBO, la naturaleza y fin de las Secre-
tarías generales técnicas vienen caracterizados por tres notas
fundamentales: en primer término, son órganos de la Adminis-
tración consultiva; por consiguiente, no deben asumir funcio-
nes decisorias ni funciones de Administración activa, aun cuando
pueda admitirse que, excepcionalmente, y para salvar algún ba-
che administrativo o alguna solución de continuidad, puedan
encomendárseles algunas funciones de Administración activa.
Por tanto, no vinculan al órgano decisorio, al titular del poder
político, al Ministro en este caso, puesto que las Secretarías ge-
nerales técnicas son servicios administrativos propios de los De-
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partamentos ministeriales. En segundo término, son órganos de
impulso dentro de cada Departamento ministerial, es decir, que
relacionando estrechamente este carácter con el de órganos de
planificación administrativa, deben actuar elaborando planes de
servicio del titular que comprendan las actividades propias del
Departamento. En tercer término, son órganos de coordinación
interna y externa de la unidad administrativa correspondiente.
La coordinación tiende, en primerísimo lugar, a evitar que pue-
da aplicarse la Ley de conflictos de jurisdicción dentro del Mi-
nisterio, y en segundo lugar, por supuesto, la coordinación ad-
ministrativa tiene que actuar de modo que se consiga una ac-
tuación armónica por parte de todos los servicios adscritos al
Departamento, ya sean propiamente centrales, ya sean de Ios-
organismos autónomos dependientes del mismo (28).

GARCÍA DE ENTERRÍA, al poner de relieve la relación de las-
Secretarías generales técnicas con el principio staff and Une,
advierte que esta importantísima novedad en nuestro clasico-
sistema ministerial debe esquivar, por afirmarse, dos escollos
que pueden amenazarla seriamente y que, evidentemente, están
ya apuntándose: la jerarquización interna de su organización
propia, que es íntimamente contraria al principio a que se de-
ben, y la funcionarización de sus componentes, que agostaría
la elasticidad potencial que el sistema precisa (29). Después ve-
remos cómo esta atinada observación vale también para un De-
partamento municipal de planificación.

7. E L PRINCIPIO «STAFF» EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Como ya se ha dicho, en el staff hay que ver no solamente
un órgano, sino también una función. Es en este segundo con-
cepto que el staff, antes de las más recientes manifestaciones
legislativas de los regímenes especiales de los Municipios de

(28) Vid. Ricardo GÓMEZ-ACEBO, «Naturaleza y funciones de las Secretaría»
generales técnicas», en Primera Semana de Estudios sobre la Reforma Adminis-
trativa (Santander, 19-26 de julio de 1957), Madrid, Publicaciones de la Secreta-
ría General Técnica de la Presidencia del Gobierno, 1958, paga. 188-189.

(29) Ob. át. pág. 78, nota (47).
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Barcelona y de Madrid, que luego examinaremos, existía ya en
nuestra legislación de Régimen local. En efecto, nos referimos
a determinadas funciones que tienen atribuidas los Secretarios
y los Interventores de Fondos.

Por lo que se refiere a los Secretarios, el artículo 341, pá-
rrafo 1, a) de la Ley de Régimen local, texto refundido de
24 de junio de 1955, previene que, entre otras, tienen en espe-
cial la función de «asesoramiento de la Corporación y de su
Presidente». El artículo 140, párrafo 1, e) del Reglamento de
Funcionarios de Administración local, de 30 de mayo de 1952,
reitera que el Secretario, bajo la superior autoridad del Presi-
dente de la Corporación, tendrá el carácter y las funciones, en-
tre otras, de «asesor de la Corporación, Comisiones y Presiden-
cia». El artículo 143 del mismo Reglamento desarrolla estos
preceptos, atribuyendo expresamente al Secretario, entre otras
funciones, las de informar, en las sesiones, acerca de los ante-
cedentes y el aspecto jurídico o legal de los asuntos que lo
requieran; emitir dictamen cuando lo acuerde la Corporación
o lo ordene la Presidencia, o cuando a su juicio el asunto tenga
importancia o exija interpretación de texto legal, e informar
previamente y por escrito en los expedientes de suspensión de
acuerdos.

En lo que atañe al Interventor de Fondos, el artículo 344 de
la Ley de Régimen local establece en su párrafo 1 que «los In-
terventores de Fondos de Administración local asesorarán a las
Corporaciones respectivas en materia económica y financie-
ra...»; y el artículo 159 del citado Reglamento de Funciona-
rios, en desarrollo de este precepto, señala, entre las funciones
que corresponden al Interventor, las de informar y dictaminar
en determinadas clases de expedientes de contenido económico-
financiero y de evacuar los informes y cumplir los servicios
que se le encomienden respecto a la administración económica
y contabilidad, en cumplimiento de la Ley y de sus Reglamentos.

No obstante, la mayoría de estas funciones atribuidas a los
dos principales funcionarios de los Cuerpos nacionales de Ad-
ministración local se incluyen en el ámbito de la Administra-
ción consultiva en el sentido tradicional o clásico, porque se
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desarrollan mediante la emisión de dictámenes, formalmente re-
queridos por la autoridad municipal o reglamentariamente pre-
ceptivos en determinados tipos de expedientes. Subsiste, sin
embargo, sobre todo en lo que concierne al Secretario, un im-
portante reducto de asesoramiento informal, verbal y directo al
Presidente de la Corporación, que puede ser calificado de fun-
ción staff, con cierta similitud con la modalidad «ad personanv».

V. EL PRINCIPIO «STAFF» Y LA PLANIFICACIÓN:
EL ÓRGANO CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

1. NECESIDAD T JUSTIFICACIÓN.

Ha existido cierta discusión en la doctrina acerca de la nece-
sidad de órganos especiales de planificación. Los criterios ma-
nifestados en este punto oscilan entre dos posiciones extremas,
representadas por quienes estiman que las funciones planificá-
doras constituyen una auténtica especialidad y requieren unos
funcionarios y unos órganos con plena dedicación a ella, y los
que piensan que la planificación está indisolublemente unida
a la actuación de los órganos o de los funcionarios ejecutivos
y no puede separarse de los mismos (30).

A nuestro juicio, MUÑOZ AMATO acierta con la posición co-
rrecta cuando supone que en organismos pequeños en que la
planificación es simple, es preferible que los mismos ejecutivos
encargados de las operaciones sustantivas se ocupen de la for-
mulación de los programas, sin la ayuda de órganos especiali-
zados de planificación, pero, sin embargo, cuando la empresa
es grande y compleja, los administradores necesitan la ayuda
de personas dedicadas exclusivamente a planificar, con la mi-
sión de obtener los datos exactos sobre el funcionamiento de

(30) Sobre este punto, vid. Pedro MUÑOZ AMATO, Introducción a la Adminis.
traáón pública, México-Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 1954, pági-
nas 119-122, y también Juan ALFARO Y AJLFARO, «LOS órganos de la programación
en la Administración pública», en Documentación Administrativa, 1960, junio,
número 30, págs. 27-29.
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la empresa, analizar los logros en relación con los propósitos,
revisar las relaciones entre las distintas fases del trabajo, pro-
poner revisiones de los programas y ayudar en la programación
a los administradores por todos los medios convenientes (31).

La cuestión teórica se ha visto superada por la realidad, que
constata la existencia de órganos especiales, por lo menos en las
organizaciones de cierta importancia. Otro problema diferente
es el de si estos órganos han de desarrollar la tarea planifica-
dora en forma exclusiva o 6Í, por el contrario, pueden compar-
tirla con otros niveles inferiores de la organización. Estaríamos
entonces ante el caso de un órgano staff especializado y de una
función staff (ejercida por otro órgano staff inferior o por el
mismo personal operativo), auxiliar en las tareas planificadoras,
pero subordinado a las directrices de aquél. A este respecto se-
ñala NEWMAN que en las grandes organizaciones puede ser con-
veniente, según las circunstancias, establecer unidades staff no
sólo para el ejecutivo principal, sino también para los principa-
les ejecutivos departamentales y quizá para el tercer nivel (32).

2. UTILIDAD.

La utilidad de una oficina central de planificación, cuando
el caso la requiere, es evidente. Las mismas razones que hacen
útil y aconsejable un órgano staff, son válidas para un staff de
planificación.

La atribución de las funciones planificadoras a un órgano
especial tiene diversas ventajas:

— Facilita la investigación de los datos necesarios para de-
terminar los objetivos.

— Hace posible la coordinación entre los distintos órganos.
— Descarga a los dirigentes de una tarea de preparación

y estudio para la que no disponen de tiempo (33).

(31) 06. cit., pág. 119.
(32) Vid. Williara H. NEWMAN, Programación, Organización y Control, tra-

ducción de Pedro ALMANDOZ, Bilbao, Ediciones Deusto, S. A., 1962, págs. 231-232.
(33) Vid. ALFARO, trab. cit., pág. 29.
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Como también el staff tiene sus inconvenientes, hay que con-
siderar, como reverso de la utilidad, las desventajas que poten-
cialmente lleva en sí un órgano planificador especializado. Debe,
por tanto, procederse con sumo cuidado para ponderar debida-
mente la conveniencia de establecerlo. La cuestión no puede de-
cidirse en términos absolutos. Su relatividad es acusada si se
tiene en cuenta, además, que el órgano staff de planificación
puede asumir otras funciones de asesoramiento y asistencia a la
organización. En tal supuesto, la utilidad del órgano, que podría
ser discutible para un solo tipo de funciones (la planificadora
o la estrictamente consultiva), resultaría más clara para el con-
junto de las funciones asignadas.

3. LOCALIZACIÓN.

Es éste un punto de especial importancia. Todos los autores
que se han ocupado del tema coinciden en la conveniencia de
que la oficina central de planificación esté conectada a un nivel
político elevado (34).

Sin embargo, la posición—advierte MEILÁN—no lo asegura
todo, pero indudablemente facilita la tarea. Es frecuente que
la oficina central de planificación tenga que ganarse la confian-
za de los demás órganos, especialmente del de Hacienda. En ello
influirá la competencia técnica de 6U trabajo y la habilidad
personal de los elementos que la componen, sobre todo de su
jefe, la ductibilidad y constancia desplegadas en múltiples con-
tactos oficiosos. Con todo—añade el mismo autor—es normal
tener que pasar por un cierto período de prueba, durante el
cual los esfuerzos parecen baldíos. A las dificultades propias de
una labor de planificación—escasez de personal preparado, fal-

(34) Así, MUÑOZ AMATO, ob. cit., págs. 126-129; MEILÁN, ob. cit., paga. 52-55;

ALFARO, trab. cit., pág. 29, y también «La organización administrativa de la pro-
gramación económica», en Documentación Administrativa, 1959, abril, núm. 16,
páginas 7-8; Francisco LLISET BORRELL, «LOS planes de actuación municipal», en

Documentación Administrativa, 1966, noviembre, núm. 107, pág. 19; Luis de la
MORENA y de la MORENA, «La planificación como función: su concepto y primacía
sobre las demás funciones administrativas», en Documentación Administrativa, 1965,
mayo, núm. 89, págs. 76-77.
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ta de datos estadísticos, carencia de mentalidad planificadora—
hay que añadir la posición incierta del órgano de planificación
dentro del aparato administrativo y el recelo de los demás de-
partamentos (35).

Prescindiendo de las experiencias extranjeras, es oportuno
recordar, con referencia a la Administración española, que en
la Administración del Estado la Comisaría del Plan de Desarro-
llo depende de la Presidencia del Gobierno, y que en la Admi-
nistración local los Gabinetes técnicos de Madrid y de Barce-
lona están colocados bajo la inmediata dependencia del Alcalde
e integrados en la Secretaría general, aunque sin confundirse
—al menos por lo que respecta al Gabinete técnico de Progra-
mación de la Ciudad Condal—con las Unidades operativas u ór-
ganos de gestión ordinaria.

4. ORGANIZACIÓN.

Respecto a la organización de las oficinas centrales de pla-
nificación, la realidad administrativa permite apreciar la exis-
tencia de una alternativa entre órganos colegiados y órganos
unipersonales. A su vez, la dirección colegiada puede integrar-
se, además, con representantes de intereses particulares o con
representantes de otros organismos estatales interesados, o con
ambos conjuntamente.

Los partidarios del órgano colegiado ponen el énfasis en que
levanta menos recelos en los distintos departamentos, que por
su participación en la Comisión planificadora tienen la impre-
sión de que la oficina les está subordinada (36); pero, en ge-
neral, parece que la representación pluralista tiene el inconve-
niente o el defecto de acentuar las diferencias y los conflictos
entre los grupos funcionales de la sociedad, en cuanto está or-
ganizada por el criterio de que cada representante sea un defen-
sor de los intereses particulares de su propio grupo (37). En
todo caso, en un órgano colegiado debería prescindirse de la in-

(35) Ob. cit., pág. 53.
(36) Vid. MEILÁN, ob. cit., pág. 53.
(37) Vid. MUÑOZ AMATO, ob. cit., pág. 130.
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tervención de particulares, que es aconsejable diferir a un mo-
mento posterior (38).

En cambio, la composición unipersonal es más adecuada para
lograr eficiencia en la dirección ejecutiva de los trabajos de pla-
nificación y en la comunicación con los jefes operativos a quie-
nes se someten los proyectos de planes. Estas funciones se com-
plican con la intervención de varias personas, la delimitación
de responsabilidades es también más precisa con un solo direc-
tor, y el funcionamiento de un Consejo presenta la dificultad
de obtener armonía en la participación conjunta de los demás
miembros.

Como dice MUÑOZ AMATO, no hay una regla general en
favor de ninguna de las dos alternativas. Las circunstancias de
cada situación concreta deben estudiarse cuidadosamente a la
luz de los criterios de organización. Es posible, por ejemplo, que
tomándose en consideración las cualidades del personal dispo-
nible, deba prevalecer la conveniencia de unir diversas destre-
zas profesionales en un equipo director. En ciertos casos, la
solución puede ser la de la composición colegiada con un pre-
sidente, a quien se le encomienden las funciones ejecutivas (39).

Hay que convenir, con MEILÁN, que el pragmatismo domina
con frecuencia la conformación de las oficinas centrales de pla-
nificación: hay más interés por asegurar su funcionamiento de
hecho que por la precisa y clara definición de su naturaleza.
El conocimiento de estos entes a través de los textos que regulan
sus funciones o describen sus estructuras es insuficiente, cuan-
do no engañoso, porque discrepan por exceso o por defecto, se-
gún las perspectivas, de la realidad. La situación límite corres-
ponde a la ausencia de una declaración formal de creación de
la unidad de planificación, como tal unidad: ésta es el resulta-
do físico de la agregación de órganos creados aisladamente (40).

La atribución de la función planificadora a un órgano uni-
personal no significa, como es lógico, que no disponga de una

(38) Vid. ALFARO, «La organización administrativa de la planificación eco-
nómica», cit., pág. 8.

(39) 0 6 . cit., pág. 133.
(40) 0 6 . cit., págs. 50-51.
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pluralidad de miembros técnicos. Su mayor o menor amplitud
dependerá de la correlativa del trabajo que les esté asignado,
y dentro de esta organización se establecerá la necesaria grada-
ción entre el personal.

En algunas Administraciones existen verdaderos especialis-
tas de planificación. La formación de éstos requiere un cono-
cimiento muy amplio de la Administración pública. En los ór-
ganos de planificación situados en niveles jerárquicos elevados,
además de los planificadores existirán especialistas urbanistas,
economistas, sociólogos, estadísticos, etc. En los órganos de ni-
veles inferiores existirán, además, expertos en la técnica concreta
que requiera la función.

La formación del personal es fundamental para el éxito de
una labor de planificación. Si no existen las unidades de pla-
nificación o no se dispone de los especialistas necesarios, las
directrices políticas pueden quedar sin concretar, no se refle-
jarán en absoluto en los correspondientes planes y la labor de
dirección será mucho más difícil.

5. FUNCIONES.

Está claro que a la oficina de planificación incumbe la ela-
boración técnica del plan, con las colaboraciones pertinentes
(cuanto más numerosas e intensas, mejor). También resulta evi-
dente su papel de vigilar la ejecución del plan y de proponer
las revisiones que parezcan adecuadas.

Puede surgir la duda de si la oficina central de planificación
ha de limitarse a su función de propuesta o debe también tener
funciones directivas, y sobre si debe correr con la ejecución
o ha de limitarse a vigilar su marcha.

Desde luego es frecuente que la oficina participe en algún
modo en la toma de decisiones. Esto se consigue incorporando
al jefe de la oficina al órgano político competente para to-
mar decisiones o, al menos, invitándole habitualmente a sus
reuniones.

En cuanto a la ejecución, lo más corriente es que la oficina
no corra con ella. Sin embargo, a la solución contraria puede
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inclinar la falta de elementos preparados en las proporciones
convenientes y la inadecuación de las estructuras orgánicas de
la Administración (41).

En cualquier caso, la oficina central de planificación no
siempre es un mero órgano consultivo, ni un simple órgano de
estudio, y nunca es un órgano ejecutivo, aunque prepare las
decisiones y participe en algún modo en su adopción. Goza de
cierta flexibilidad en su actuación sin ser necesariamente un
organismo autónomo o una entidad descentralizada. En la prác-
tica juega un papel fundamental para la coordinación de las
políticas sectoriales (42).

VI. LOS DEPARTAMENTOS MUNICIPALES DE PLANIFICACIÓN

1. Los GABINETES TÉCNICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE BARCELONA

Y DE MADRID.

A) Creación.

Por exigencia legal, solamente los Ayuntamientos de Barce-
lona y de Madrid tienen en su organización administrativa un
órgano específicamente dedicado a las tareas de planificación,
de igual modo que únicamente son esas dos Administraciones
municipales las que, por precepto de la ley, deben planificar
su actuación.

El preámbulo del Decreto 1.166, de 23 de mayo de 1960,
por el que se estableció un régimen especial para el Municipio
de Barcelona, conforme a lo autorizado por el artículo 94 de
la Ley de Régimen local, justificaba la creación de un Gabi-
nete técnico de Programación y, a la vez, la introducción de la
planificación misma en el ámbito municipal, con las siguientes
palabras: «La actividad municipal no puede desarrollarse de
modo desordenado, y mucho menos cuando afecta a intereses
tan importantes como los de una gran ciudad. Ello exige que

(41) Vid. ALFARO, «LOS órganos de programación de la Administración pú-
blica», cit., págs. 30-31.

(42) Vid. MEILÁN, ob. cit., pág. 50.
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toda la gestión municipal se desarrolle de conformidad con
un plan general de amplio ciclo, previamente aprobado por el
Pleno, así como la creación de un Gabinete técnico, al que se
confían los estudios necesarios para la programación, la coor-
dinación y supervisión del desarrollo de los programas. Se aspira
a que las necesidades de las grandes poblaciones se consideren
y fijen con la debida precisión y a que se cuente con el instru-
mento técnico idóneo que cuide de su estudio y desarrollo. Si
en el ordenamiento municipal puede esto constituir una innova-
ción, su bondad ha sido contrastada en otros campos de la ac-
tuación pública y, más intensamente si cabe, en amplias esferas
de la iniciativa privada».

El artículo 34, que constituye una sola sección (la 2.Q) del
capítulo VIII (De la actuación municipal) del título I (Orga-
nización municipal) del texto articulado de la Ley especial de
Barcelona, está dedicado al «Gabinete técnico de Programa-
ción». Este encuadramiento sistemático indica por sí solo la
preferencia otorgada por el legislador a la materia de la plani-
ficación como motivo de la creación del nuevo órgano muni-
cipal, aunque, como veremos seguidamente, no es ésta la ex-
clusiva función del Gabinete.

El citado artículo 34 está desarrollado en los artículos 64
al 72 del Reglamento de Organización y Administración muni-
cipal de Barcelona, aprobado por el Decreto 4.026/1964, de
3 de diciembre (43). Queremos hacer notar que, en forma con-
cordante con lo que hemos puesto de manifiesto con respecto
al artículo 34 de la Ley, los expresados preceptos reglamenta-
rios integran una sola sección (la 3.§), titulada también «Del
Gabinete técnico de Programación», dentro del capítulo IV (Pla-
nificación y Programación) del título I (Organización) del ex-

(43) El título oficial del Reglamento es, en realidad, el de «Reglamento para
el desarrollo de los títulos primero y segundo del texto articulado de la Ley
especial para el Municipio de Barcelona». El nombre que consignamos en el
texto es el que se le dio, y que en la práctica ha adquirido ya carta de natu-
raleza, en una publicación editada por el Ayuntamiento de Barcelona. (Vid. Có-
digo de Barcelona, recopilación, notas e índices de Antonio CARCELLER FERNÁNDEZ
y Alberto de ROVIRA MOLA, prólogo del excelentísimo señor don José M.* de
PORCIOLES COLOMER, Ayuntamiento de Barcelona, Gabinete técnico de Programa-
ción, 1965).
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presado Reglamento. El paralelismo entre Ley y Reglamento
es, pues, en este aspecto, perfecto; aunque este último, al se-
ñalar las funciones asignadas al Gabinete, expresa claramente
la motivación más amplia de su creación, no limitada exclusi-
vamente por las tareas planificadoras, a no ser que se extiendan
éstas en una doble proyección, interior (organización munici-
pal) y exterior (actuación municipal).

Por lo que se refiere al Municipio de Madrid, el artículo 43
de su Ley de Régimen especial, texto articulado aprobado por
Decreto 1.674/1963, de 11 de julio, regula el que denomina
«Gabinete técnico de Organización y Métodos».

La Ley especial de Madrid es más parca que la de Barce-
lona al referirse en su preámbulo al nuevo órgano que, a seme-
janza del ya existente en la Administración de la Ciudad Con-
dal, establece. Solamente se alude a «la importancia que se
presta al aspecto de la planificación de la acción municipal y al
establecimiento de órganos idóneos para llevarla a cabo». La
razón de ello estriba, acaso, en que, como el mismo preámbulo
reconoce un poco antes, «la Ley especial de Madrid recoge fiel-
mente los principios en los cuales se inspiró también la Ley
especial de Barcelona, incorporando a la vez la experiencia ad-
quirida en los casi tres años de vigencia de esta última».

Desde el punto de vista de la sistemática legal, el encuadra-
miento del Gabinete técnico de Madrid es similar al de Bar-
celona: título I (Organización municipal), capítulo VII (Planifi-
cación), sección 2.- (Del Gabinete técnico de Organización y Mé-
todos). Sin embargo, en la Ley de Madrid, sigue al artículo 43,
que establece el Gabinete, otro relativo a la Oficina de Infor-
mación, Iniciativas y Reclamaciones, que recuerda el artículo 65,
párrafo 2, inciso 2.9, del Reglamento de Organización y Admi-
nistración municipal de Barcelona.

Sorprende, en el régimen especial de Madrid, que el Gabi-
nete técnico se califique de «Organización y Métodos», cuando
se incluye dentro de un capítulo dedicado a la planificación.
¿Es que con ello se ha querido cargar el acento sobre el aspecto
interno de la planificación, a que antes aludíamos, como fun-
ción específica del Gabinete, o se trata simplemente de una
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expresión defectuosa? La cuestión quizá quedaría clarificada en
el Reglamento—que todavía no se ha promulgado—equivalente
al que en Barcelona aprobó el Decreto de 3 de diciembre
de 1964. En apoyo de la primera alternativa podría aducirse
la falta, en el artículo 43 de la Ley de Régimen especial de
Madrid, de un párrafo que, como el 2 del artículo 34 de la de
Barcelona, atribuya al Gabinete el desarrollo del ciclo com-
pleto de la programación, én todas sus fases; máxime si se
tiene en cuenta que en el preámbulo de aquélla, como acabamos
de ver, se refiere expresamente a la importancia de la planifi-
cación municipal y al órgano idóneo para llevarla a cabo y que,
en lo demás, ambos preceptos concordantes manifiestan un con-
tenido muy similar e incluso, en algunos puntos, con idéntica
redacción.

Si en el régimen especial de Madrid la calificación atribuida
al órgano planificador no es suficientemente expresiva, tampo-
co en el de Barcelona la terminología adoptada brilla por su
corrección. En efecto, en la Ley y en el Reglamento de Organi-
zación y Administración municipal se dispone la constitución
de un Gabinete técnico de «Programación»; en la Ley se habla
sólo de «programación», pero en el citado Reglamento se alude
a la «planificación y programación». La conjunción copulati-
va «y» utilizada en esta última locución parece indicar dos con-
ceptos distintos, planificación por una parte y programación por
otra, lo que concordaría con una interpretación, apoyada en la
misma Ley, según la cual, la planificación sería siempre a largo
plazo (Plan de veinte años—vid. art. 31—) y la programación
sería la planificación a medio y corto plazo (Programa de seis
años y revisión anual—vid. art. 33—). Con tal criterio, sin em-
bargo, resultaría que, atendiendo solamente a su nombre, al
Gabinete correspondería preparar la programación, pero no la
planificación; mas el artículo 64 del Reglamento de Organi-
zación y Administración conceptúa el Gabinete como «órgano
de planificación» y el artículo 66 le encomienda «preparar la
planificación». Por otra parte, de los dos Departamentos que
en el Ayuntamiento de Barcelona integran el citado órgano, uno
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se denomina de «Programación». La falta de precisión termi-
nológica es, pues, patente.

Sin entrar ahora a dilucidar la amplitud o la sinonimia de
los dos términos «planificación» y «programación», nos inclina-
mos por el primero, como más usado en el lenguaje oficial y en
el corriente (44). Consecuencia de esta postura sería que el
Gabinete técnico de Programación (en Barcelona) y el de Or-
ganización y Métodos (en Madrid) hubieran debido llamarse
simplemente «Gabinete técnico», tomando en consideración,
además, que sus funciones rebasan el ámbito de la planifica-
ción, y el Departamento de Programación del Ayuntamiento
de Barcelona, Departamento de Planificación.

B) Naturaleza administrativa.

Es evidente que los Gabinetes técnicos de los Ayuntamien-
tos de Madrid y Barcelona constituyen un órgano staff de la
respectiva Administración municipal. Este aserto deriva direc-
tamente de la normativa legal y abarca la calificación de staff
en su doble aspecto de órgano y de función.

Como órgano, el Gabinete técnico se adscribe «bajo la in-
mediata dependencia del Alcalde e integrado en la Secretaría
general del Ayuntamiento» (art. 34-1 de la Ley especial de Bar-
celona y 43-1 de la de Madrid, y 64, inciso 2.9, del Reglamento
de Organización y Administración de Barcelona). Por tanto,
conviene al Gabinete técnico la nota de situación o localiza-
ción en el vértice de la organización, que caracteriza, según la
doctrina más extendida, a todo órgano staff.

La integración en la Secretaría general del Ayuntamiento
responde básicamente a un criterio formal de adecuación a los
principios generales de la Ley de Régimen local. A este res-
pecto, GARCÍA DE ENTERRÍA entiende que el encuadramiento del

(44) Salvador DANA MONTANO, «Planificación de la actividad municipal», po-
nencia presentada al FV Congreso Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios,
en Crónica..., cit., tomo II, págs. 9-10, propone reservar el término «planificación»
para el ordenamiento económico, y el de «planeación» para el ordenamiento que
no sea el económico, en el que queda abarcada, a su juicio, toda la actividad
municipal.
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Gabinete dentro de la Secretaría general es puramente formalr

al solo objeto de respetar la posición general de tal organis--
mo (45). Como el artículo 341, párrafo 1, de la citada Ley de
Régimen local y el 144 del Reglamento de Funcionarios de
la Administración local confirman, en el Secretario de la Cor-
poración municipal, la jefatura de todas las dependencias y servi-
cios municipales y de todo el personal, es lógico que el Gabi-
nete, inserto en la organización municipal, no esté excluido de
esta disciplina, aunque la cosa no puede aparecer tan natural
en el caso de que la designación de Jefe del Gabinete recaiga
en persona que no sea funcionario municipal (vid. art. 69-2 del
Reglamento de Organización y Administración de Barcelona).
En todo caso, varios preceptos del Reglamento de Organización
y Administración (vid. arts. 65-1; 69-3, y 71-3) atribuyen al
Secretario determinadas funciones en relación con el Gabinete.

Desde otro punto de vista, la integración del Gabinete en
la Secretaría del Ayuntamiento puede tener una proyección de
lege ferenda a que más adelante aludiremos.

El carácter de órgano staff del Gabinete técnico, es decir,
sin autoridad propia para tomar decisiones, resalta todavía más
con el precepto legal (art. 34-3 de la Ley especial de Barcelo-
lona y 43-2 de la de Madrid) que dispone que «no podrán atri-
buirse o encomendarse, ni aun accidentalmente, al Gabinete
o a sus miembros, mientras pertenezcan al mismo, funciones de
Administración activa, ni su actuación podrá interferir o sus-
tituir la de órganos de decisión y ejecución». El artículo 71 del
Reglamento de Organización y Administración municipal de
Barcelona, que en sus dos primeros párrafos reitera la misma
norma, establece en el tercero que «el Secretario general vigi-
lará el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y dará,
cuenta al Alcalde de las infracciones que se produzcan».

Las funciones del Gabinete técnico, en sus dos manifestacio-
nes en los Municipios de Barcelona y de Madrid, son típicas
de staff. Sin perjuicio de desarrollar este punto en un apartado
posterior, interesa aquí destacar únicamente, como señal de su

(45) Gli uffici studi nelle Amministrazioni locali, Pubblicazioni dell'Istituto-
per la Scienza deH'Amministrazione Pubblica, Neri Pozza Editore, 1963, pág. 192.
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naturaleza administrativa, que el Gabinete técnico se estableció
«para la asistencia constante de la Corporación» (art. 34-1 de
la Ley especial de Barcelona), «con el carácter de órgano de
estudios y asesoramiento» (art. 43-1 de la Ley especial de Ma-
drid) o «como órgano de estudio, planificación, documentación
y asistencia constante de la Corporación, sin autoridad para
tomar decisiones» (art. 64 del Reglamento de Organización y
Administración municipal de Barcelona). En lo que atañe a Bar-
celona, además, el artículo 34, párrafo 2, de su Ley de Régimen
especial señala que «el Gabinete desarrollará el ciclo completo
de la programación, en sus diversas fases de investigación y aná-
lisis de la situación presente y previsión de las trayectorias
futuras, señalamiento de objetivos, estudio de soluciones posi-
bles, formulación de planes y etapas, coordinación y supervi-
sión de la ejecución».

Como puede observarse en las expresiones legales y regla-
mentarias, las funciones del Gabinete técnico encajan sin duda
entre las de un staff general, aunque no puede desecharse la
idea de que en cierto modo participa también de un staff «ad
personam» (46).

C) Organización.

Sobre este aspecto del Gabinete técnico, ya nos hemos re-
ferido a su dependencia directa de la Alcaldía y a su integra-
ción en la Secretaría general. Las Leyes especiales de Barce-
lona y de Madrid no dicen más sobre el particular, porque di-
fieren su desarrollo a disposiciones reglamentarias (vid. artícu-
los 34-4 y 43-3, respectivamente, de dichas Leyes). Por consi-
guiente, sólo respecto a Barcelona es posible citar una norma-

(46) Carmelo MARÍN TEJERIZO, «El Plan general de Acción municipal en la
Carta de Barcelona», en REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL, 1960, pág. 550,

estima que en el régimen especial de Barcelona la separación de las funciones
consultivas y ejecutivas no se realiza con claridad, sino que se trata únicamente
de una separación técnica, pero no formal, ya que el Alcalde es el órgano ejecu-
tivo por excelencia y el que forma los planes. En contra, Víctor RUESTA URIO,
«Organización y actividad de los entes locales», en Documentación Administra-
tiva, 1967, marzo, núm. 111, pág. 51.
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tiva establecida, la de los preceptos del Reglamento de Orga-
nización y Administración. De éstos, cabe sistematizar los si-
guientes puntos:

a) El Gabinete técnico, por su propia naturaleza, está con-
cebido como un órgano con pluralidad de elementos personales,
que pueden ser o no funcionarios municipales, sometidos a una
jefatura única y dependiente del Alcalde.

Desde luego, el Jefe del Gabinete puede no ser funcionario
del Ayuntamiento: «El Alcalde, dando cuenta al Consejo pleno,
designará y separará libremente al Jefe del Gabinete técnico
de Programación. La designación podrá recaer en persona que
no sea funcionario municipal» (art. 69-1).

El Jefe del Gabinete y los funcionarios superiores deberán
estar en posesión de título expedido por Facultad universitaria
o por Escuela profesional superior (art. 69-2).

La Comisión municipal ejecutiva, a propuesta del Alcalde
y previo informe del Secretario general, determinará el núme-
ro, denominación y cometido de cada una de las unidades in-
feriores en que se estructure el Gabinete (art. 65-1).

El Secretario general, a propuesta del Jefe del Gabinete,
designará los funcionarios de los diferentes grupos que hayan
de adscribirse permanentemente al Gabinete, sin perjuicio de las
facultades que corresponden al Alcalde (art. 69-3).

El Alcalde, dentro de los límites previstos en el Presupuesto
de la Corporación, podrá nombrar, a propuesta razonada del
Jefe del Gabinete, asesores y colaboradores del mismo, que nun-
ca tendrán carácter de funcionarios municipales y cesarán auto-
máticamente una vez terminados los cometidos asignados (ar-
tículo 69-4).

b) El Gabinete técnico absorbe, directa o indirectamente,
otros órganos y funciones de staff de la Administración muni-
cipal. En efecto (art. 65-2 y 3 ) :

— La Oficina de Organización y Métodos se integrará en el
Gabinete.

— En conexión con el Gabinete se organizarán las Oficinas
de Información y de Iniciativas y Reclamaciones.

— Dependerán técnicamente del Gabinete los órganos de
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estudio de las Delegaciones de Servicios o grandes unidades de
la Administración municipal.

c) Finalmente, el Gabinete técnico se conecta con la Ad-
ministración activa, aparte de la relación derivada del ejerci-
cio de sus funciones, del modo que «oficialmente» señala el
artículo 70, párrafo 2: «El Alcalde podrá disponer que se cele-
bren periódicamente reuniones de los Delegados de Servicios
y el Jefe del Gabinete de Programación, con asistencia, en su
«aso, de los Jefes de las unidades administrativas que designe,
para estudiar conjuntamente el desarrollo de la programación
y proponer medidas de coordinación y de eficacia en los servi-
cios. Cuando el Alcalde no presidiere la reunión, será infor-
mado de los resultados obtenidos en la misma» (47).

D) Funciones.

En la Ley de Régimen especial de Barcelona se asigna al
Gabinete técnico, además de una función de «asistencia cons-
tante de la Corporación» (art. 34-1), la concreta de desarrollar
«el ciclo completo de la programación, en sus diversas fases de
investigación y análisis de la situación presente y previsión de
las trayectorias futuras, señalamiento de objetivos, estudio de
soluciones posibles, formulación de planes y etapas, coordina-
ción y supervisión de la ejecución» (art. 34-2).

En la Ley especial de Madrid, el Gabinete técnico, como he-
mos visto, tiene una función de «estudios y asesoramiento». En
esta expresión tan amplia caben, indudablemente, las funciones
que detalla el artículo 66 del Reglamento de Organización y Ad-
ministración de Barcelona, y que transcribimos íntegramente
:a continuación:

«1. Corresponde al Gabinete preparar la planificación en
cada una de sus modalidades y objetivos, desarrollar el ciclo
•completo de la programación en sus diversas fases y formular
alternativamente las soluciones posibles para que la Corporación
adopte las pertinentes decisiones.

(47) Vid. artículo 43 de la Ley de Procedimiento administrativo, de 17 de julio
<de 1958.
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»2. En el desarrollo de las funciones asignadas al Gabine-
te, las unidades inferiores de éste desempeñarán los siguientes
cometidos:

»1.9 Investigar y analizar la situación presente, promover
el perfeccionamiento y coordinación de las estadísticas munici-
pales necesarias para la programación; prevenir, valorar y gra-
duar las necesidades futuras; informar sobre los niveles que han
de alcanzar periódicamente los distintos servicios municipales;
proponer las obras y servicios que sea menester organizar, rea-
lizar, establecer, ampliar o renovar; señalar las bases objetivas
en que pueda fundarse la determinación de prioridades o pre-
ferencias, y verificar los resultados obtenidos analizando espe-
cialmente los que sean disconformes con las previsiones esta-
blecidas.

»2.- Estudiar el sistema de imposición municipal, su elasti-
cidad, su coordinación con el del Estado y su posible perfec-
cionamiento y desarrollo; establecer las previsiones sobre los
gastos que habrán de afrontarse en los respectivos períodos;
prever los recursos económicos que sean necesarios, por vía de
ingresos ordinarios, fondos de reserva o empréstitos, según la
legislación aplicable en cada caso; adecuar y equilibrar medios
y fines a través de un proyecto de plan financiero, e informar
a la Alcaldía sobre las cuestiones económico-financieras que
someta a su estudio.

»3.Q Realizar funciones de estudio y asesoramiento, entre
otras, sobre las siguientes materias: problemas de estructura
de la organización administrativa, reparto de atribuciones y com-
petencias; mejora de métodos de trabajo; unificación de crite-
rios; determinación de costes de servicios; distribución, acon-
dicionamiento y equipo de locales de oficina; normalización de
material; racionalización de impresos y revisión periódica de
los que se utilicen; mecanización de servicios; relaciones huma-
nas y públicas en la Administración y, en general, propuesta
de las medidas de organización y métodos que sean precisas para
asegurar el desarrollo normal de los servicios y su progresivo
perfeccionamiento.

»4.9 Estudiar y difundir las disposiciones de carácter ge-
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neral relacionadas con la Administración local; informar y, en
6U caso, colaborar en la redacción de los proyectos de Ordenan-
zas, Reglamentos, Estatutos, Pliegos de condiciones y demás dis-
posiciones de carácter general; preparar su compilación, refun-
dición, revisión y simplificación, y cuidar de las publicaciones
técnico-jurídicas del Ayuntamiento».

Las funciones del Gabinete son, pues, dentro de su carácter
de órgano staff, de gran extensión y profundidad y, ya en la
enunciación legal, rebasan el ámbito de la planificación.

Completan los aspectos de la normativa legal referente al
Gabinete técnico, el artículo 72 del Reglamento de Organización
y Administración municipal de Barcelona, que establece la obli-
gatoriedad de formular una Memoria anual. Dice así aquel pre-
cepto: «1. Anualmente el Gabinete técnico redactará una Me-
moria en la que resuma su gestión durante el ejercicio anterior,
que será elevada al Consejo pleno en la segunda reunión ordi-
naria que éste celebre. 2. En dicha Memoria se contendrán, coma
mínimo, un juicio crítico sobre el desarrollo del Plan general
de Acción municipal y de los Programas de Actuación y de
los niveles alcanzados y la eficacia y productividad de cada
uno de los servicios y dependencias, incluso de los órganos de
gestión diferenciada; resultado de las medidas de racionaliza-
ción y nuevos métodos que se hayan de aplicar a los distintos
servicios; costes analíticos de los servicios y comparación de su
rendimiento con el de otros servicios públicos y privados análo-
gos; resumen de la labor de fiscalización realizada durante el
ejercicio anterior y propuestas de modificación de métodos de
trabajo».

2. CONSIDERACIÓN PARTICULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA.

A) Proceso formativo y realidad actual.

La organización en el seno de la Administración municipal
de Barcelona, de un Departamento municipal de Planificación,
ha seguido un proceso evolutivo, paralelo al que ha experimen-
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tado el desarrollo de la programación municipal barcelonesa.
Si es cierto que la función crea el órgano, en este caso puede
decirse que el desarrollo de la función ha determinado un gra-
dual perfeccionamiento del órgano, que ha alcanzado, con la
madurez de la tarea planificadora, la plenitud de su organiza-
ción y cometidos.

Las líneas generales de esta evolución son las siguientes:
Dentro del proceso de reforma administrativa emprendida en

el Ayuntamiento de Barcelona, la Comisión municipal ejecu-
tiva aprobó, el 12 de septiembre de 1962—antes, por tanto, de
la promulgación, el 3 de diciembre de 1964, del Reglamento
de Organización y Administración municipal—, la creación, es-
tructura, organización y cometidos de los Departamentos de Pro-
gramación y Resultados y de Organización y Métodos, que ha-
bían de constituir los dos núcleos iniciales del futuro Gabinete
técnico de Programación previsto en el artículo 34 de la Ley
de Régimen especial. En virtud de dicho acuerdo, se asignaron
al Departamento de Programación y Resultados las siguientes
tareas:

a) Realizar los estudios necesarios para elaborar el ante-
proyecto de programa inicial de actuación municipal que regula
el artículo 33 de la Ley especial;

b) investigar y analizar la situación presente en los dife-
rentes sectores de la Administración municipal, como antece-
dente necesario para la elaboración del Plan general;

c) estudiar las necesidades, niveles a alcanzar, costes de
servicios, recursos disponibles y, en general, las demás cuestio-
nes anejas que fueran de interés para proceder, en su día, a la
formación del Plan general de Acción municipal y del defini-
tivo Programa de Actuación, y

d) verificar los resultados que se fueran alcanzando en la
actuación municipal.

Publicado el Reglamento de Organización y Administración
y con base en los preceptos correspondientes del mismo, la Co-
misión municipal ejecutiva, en sesión del 27 de enero de 1965,
organizó el Gabinete técnico de Programación con dos Depar-
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tamentos, denominados, respectivamente, de «Programación» y
de «Asistencia técnica».

El Departamento de Programación estaba integrado por los
Servicios de «Investigación y Análisis», de «Coordinación y Re-
sultados» y de «Financiación» y tenía el cometido descrito en
los números I.9 y 2.9 del párrafo 2 del artículo 66 del Regla-
mento de Organización y Administración y, además, la determi-
nación de costes de servicios, incluida en el número 3.9 de aquel
precepto. Al Departamento de Asistencia técnica, dividido en
los Servicios de «Organización y Métodos» y de «Estudios y Do-
cumentación», se asignaron los cometidos especificados en los
números 3.9 (con la excepción indicada) y 4.9 del párrafo 2 del
citado artículo 66.

Con esta organización se encuadró el Gabinete técnico en
la estructura general de la Administración municipal aprobada
por la Comisión municipal ejecutiva el 23 de noviembre de 1966,
con la diferencia de que los «Servicios» adoptan la denomina-
ción y categoría de «Subdepartamentos» y de que se adscriben
a la jefatura del Departamento de Asistencia técnica, la Ofici-
na de Información y de Iniciativas y Reclamaciones y el Cen-
tro de Reproducción de Documentos.

En cuanto al Departamento de Programación, integrado, por
tanto, por los Subdepartamentos de Investigación y Análisis, de
Previsiones y Resultados (antes de Coordinación y Resultados)
y de Financiación, le corresponde la función general de «pre-
paración del Plan general de Acción municipal, del Programa
de Actuación y de sus revisiones anuales». Las funciones de los
tres Subdepartamentos son las que ya hemos señalado (48).

(48) Según el acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de 23 de noviem-
bre de 1966, dichos Subdepartamentos tienen las siguientes funciones (vid. Es-
tructura y ¡funciones de los órganos auxiliares de la Administración municipal,
Ayuntamiento de Barcelona, Departamento de Asistencia Técnica, 1967, pági-
nas 7-10):

Subdepartamento de Investigación y Análisis:
— Investigación y análisis de la situación actual de la actuación municipal,

globalmente y por sectores, incluso por zonas y desde los puntos de vista econó-
mico, social y de estructura urbana.

— Estudio y análisis del déficit de obras y servicios municipales.
— Previsión, valoración y graduación de las necesidades futuras; determina-

ción de las tasas de crecimiento de las necesidades.
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Por lo que se refiere al régimen de personal, hay que ano-
tar, en primer lugar, que el cargo de Jefe del Gabinete técnico
no se ha provisto, ni está dotado presupuestariamente. Siempre
se ha pensado que, de ser designado, tendría una categoría simi-
lar a la de los Delegados de Servicios. En la práctica, pues, asu-
me directamente la jefatura del Gabinete el mismo Alcalde,
con quien despachan directamente los Jefes de Departamento
y también los de Subdepartamento. Más raro es—pero no total-
mente insólito—este contacto directo de la Alcaldía con Jefes

— Estudio de soluciones alternativas para cubrir el déficit y atender necesidades.
— Previsión de trayectorias de actuación municipal y propuesta de señala-

miento de objetivos a la misma y fijación de estándares de niveles a alcanzar.
•— Preparación, elaboración, estudios y análisis de las estadísticas necesarias

para la programación.
— Realización de estudios y análisis de carácter económico.
Subdepartamento de Previsiones y Resultados:
—• Propuesta de proyectos concretos de servicios que sea menester organizar,

establecer, ampliar o renovar.
— Propuesta de proyectos concretos de obras que sea menester realizar.
— Determinación, según criterios objetivos, de prioridades o preferencias para

la ejecución de obras y servicios.
— Informes sobre los niveles que han de alcanzar periódicamente los distin-

tos servicios municipales.
— Coordinación y supervisión de la ejecución de la programación; verifica-

ción de sus resultados, y análisis crítico de los que sean disconformes con las
previsiones establecidas.

— Dirección técnica de la labor preparatoria de la Tabla de precios unitarios;
recopilación y análisis de información sobre precios de mano de obra y mercado
de materiales de construcción, servicios y edificación; sobre mejora de métodos
de construcción y sobre normas oficiales y actualización del pliego de condicio-
nes facultativas.

Subdepartamento de Financiación:
— Estudios sobre el sistema de imposición municipal, en todos sus aspectos

e implicaciones.
— Formulación del proyecto de Plan financiero de planes y programas, me-

diante el estudio de adecuación de medios y fines.
— Previsiones sobre los gastos que habrá de afrontarse en los respectivos pe-

ríodos programados.
—• Previsión de los recursos económicos necesarios para la programación.
— Estudios y análisis de carácter financiero y tributario.
— Asesoramiento al Alcalde, si lo estima oportuno, en la formación de los

proyectos de Presupuestos.
—• Colaboración en la redacción de proyectos de Ordenanzas fiscales y en el

informe de las reclamaciones que, en su caso, se produzcan contra éstas o contra
actos de imposición.

— Estudios de los costes de los distintos servicios e instituciones municipa-
les; determinación de los costes estándares, y fijación al efecto de criterios téc-
nicos a seguir por las distintas dependencias municipales.
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de Servicio y técnicos. En cierto modo puede considerarse tam-
bién que las funciones de Jefe del Gabinete las comparten los
Jefes de los Departamentos de Asistencia técnica y de Progra-
mación.

Al principio de su funcionamiento, el Departamento de Pro-
gramación (entonces de Programación y Resultados) emprendió
sus tareas a base de algunos, muy pocos, funcionarios de las
escalas técnico-administrativa y técnica, y de asesores y colabo-
radores, casi todos licenciados en Ciencias Económicas. En in-
terés mutuo de los interesados (que buscaban la estabilidad en
el empleo) y de la Corporación (que reconocía haber acertado
en la designación y no quería perder la colaboración obtenida),
los nombramientos de personal contratado para el Departamento
de Programación fueron objeto de sucesivas prórrogas hasta ter-
minar en una incorporación permanente de la mayoría de co-
laboradores, previa obtención de plaza por oposición libre o con-
curso-oposición.

Los puestos de trabajo del Departamento de Programación
—y también del de Asistencia técnica, o sea, de todo el Gabi-
nete—fueron establecidos de acuerdo con una escala técnica
especial—«Servicio del Gabinete técnico de Programación»—,
nutrida actualmente de acuerdo con la siguiente plantilla or-
gánica :

Un Jefe de Departamento, doctor en Derecho, que proce-
de de puesto directivo de la escala técnico-administrativa de la
Corporación.

Tres Jefes de segunda de Departamento, o Jefes de Subde-
partamento, de los cuales dos (un arquitecto y un ingeniero de-
Caminos, Canales y Puertos) eran funcionarios de los Servicios
técnicos de Arquitectura e Ingeniería, y el tercero (licenciado
en Derecho) procedía de la escala técnico-administrativa.

Cuatro Jefes de Servicio: un doctor en Derecho, un licen-
ciado en Derecho y en Ciencias Económicas y dos licenciados en
Ciencias Económicas y profesores mercantiles. Tres de estos Jefes
eran funcionarios municipales, aunque ingresaron en la escala
técnica del Gabinete mediante oposición libre.
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Nueve técnicos: un licenciado en Ciencias Políticas, dos li-
cenciados en Derecho y seis licenciados en Ciencias Económi-
cas (de los cuales dos lo son también, conjuntamente, en De-
recho).

El resto del personal del Departamento está constituido por
funcionarios de las escalas auxiliares y subalterna: dos auxi-
liares técnicos de Arquitectura e Ingeniería, un delineante y
nueve auxiliares administrativos (de los cuales siete son meca-
nógrafas).

En la actualidad existe un solo colaborador: un licenciado
en Ciencias Económicas especializado en Demografía.

Los Jefes de Departamento tienen asignado el grado retri-
butivo 21; los de Subdepartamento, el 20; los de Servicio, el 17,
y los técnicos, el 15.

Debe hacerse constar que la organización del Departamen-
to de Programación alcanza solamente el nivel de Subdeparta-
mento; no están concretados todavía, dentro de éstos, los Servi-
cios, aunque de hecho funcionan ya. Ha de subrayarse que los
tres Sub departamentos no actúan como compartimientos estan-
cos, sino en íntima conexión, no sólo a través de la jefatura
del Departamento, más también por razón de tareas comunes.

El coste de funcionamiento del Departamento se elevó en
1967 a 6.545.580 pesetas, de las cuales 5.992.495 corresponden
a personal, 454.989 a material y 98.096 a amortización del local
e instalaciones.

Finalmente, en lo que respecta al funcionamiento del De-
partamento de Programación, conviene exponer, ante todo, que
abarca dos órdenes de tareas bien diferenciadas: la primera, la
que se refiere propiamente a la planificación de la actuación
municipal y trabajos conexos; la segunda, la que se manifiesta
en la función de asistencia constante y asesoramiento a la Cor-
poración, a que alude el artículo 34 de la Ley de Régimen es-
pecial de Barcelona.

Tanto en uno como en otro aspecto, para el desempeño de
su cometido tiene necesidad de mantener relaciones y contactos
con el resto de la Administración municipal, singularmente de
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carácter «informal», para obtener datos que solamente las ofi-
cinas de la Administración activa pueden facilitar. Es en este
capítulo de relaciones donde se manifiesta con mayor intensi-
dad el carácter delicado de la función del Departamento: si en
el aspecto de la planificación se ha tendido desde el primer mo-
mento, con paciencia y suavidad, a persuadir a los demás Servi-
cios de las ventajas de la planificación y de la utilidad de la
labor del Departamento, en el otro aspecto de los señalados hay
que mantener un cuidado constante para disuadir a los Servicios
afectados de que el asesoramiento prestado al Alcalde y demás
miembros de la Corporación, así como a Delegados de Servicios,
no implica injerencia ni menosprecio de su respectivo come-
tido, antes bien, les descarga de unas tareas, totalmente ajenas
a las operativas y ejecutivas, y para cuya realización normal-
mente carecen de medios.

Es importante también poner de relieve la utilidad que ha
demostrado la celebración de reuniones, con periodicidad casi
semanal, entre el Jefe del Departamento y los restantes fun-
cionarios técnicos, directivos o no. De este modo todos los com-
ponentes del Departamento opinan sobre materias que no son
de su directa incumbencia, se ensamblan las tareas comunes,
se consigue una mayor coordinación del trabajo y se evita, en
suma, la compartimentación de éste.

Finalmente, debe mencionarse que el Gabinete, es decir, los
dos Departamentos que lo constituyen, redacta, en forma con-
junta y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento de Organización y Administración municipal de
Barcelona, una Memoria anual que da cuenta de los trabajos
realizados en el año anterior y del desarrollo y resultados de
la programación durante el mismo.

B) Juicio crítico.

Seguramente, los autores de este trabajo no somos los más
indicados para juzgar—labor siempre difícil y arriesgada—, con
la suficiente perspectiva, la bondad de la organización y fun-
cionamiento del Departamento de Programación del Ayunta-
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miento de Barcelona. Por esta razón, las breves consideraciones
que se exponen seguidamente reflejan sólo un punto de vista
personal, situado en la labor diaria y la experiencia adquirida.

En primer lugar, es evidente que la estructura actual del
Departamento de Programación no puede ser puesta como ejem-
plo ideal. Se incluye en este trabajo, con fines informativos,
porque ciertamente es el órgano municipal de esta clase que
ha adquirido la mayor madurez en el seno de la Administra-
ción local española. Los seis años que lleva funcionando y los
trabajos realizados ponen de relieve sus virtudes y sus defectos.
Aquéllas pueden ser aprovechadas en otras Administraciones
municipales. Estos deben ser tenidos en cuenta para no incurrir
en los mismos desde otros Ayuntamientos.

Una cuestión inédita, sobre la que no es posible pronunciar-
se, es la del papel que correspondería al Departamento de Pro-
gramación, considerado en conjunto, de existir un Jefe del Ga-
binete técnico. La unidad entre los dos Departamentos, que hoy
se realiza sólo por el contacto personal de sus miembros, que-
daría posiblemente potenciada con la existencia de una jefatu-
ra común, específicamente dedicada a la labor del Gabinete.

De otro lado, podrían quizá reducirse a dos los Subdeparta-
mentos, uno para la realización de estudios económicos y otro
de carácter, dentro de la común naturaleza staff, más opera-
tivo, más técnico-administrativo. Así se lograría evitar hasta el
máximo una dispersión de esfuerzos que hoy todavía inevitable-
mente se produce.

Desde el punto de vista estructural, parece asimismo conve-
niente establecer una mayor conexión del Departamento con el
Servicio técnico de Estadística y con el Centro Ordenador Mu-
nicipal.

Sobre el personal que integra la plantilla del Departamento
de Programación es preciso decir, ante todo, que ha alcanzado
el número suficiente de funcionarios titulados. La instituciona-
lización del puesto, todavía reciente, sobre todo en los grados
de Jefes de Servicio y técnicos, hace aparecer algo lejano el
peligro que apuntaba GARCÍA DE ENTERRÍA respecto de las Se-
cretarías generales técnicas- pero ese peligro es superado día
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a día tanto por la intensidad del trabajo como por la firme
dedicación de los funcionarios.

3. LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN EN OTRAS CORPORACIONES

MUNICIPALES.

A) Necesidad o conveniencia.

No puede establecerse una directriz de carácter uniforme,
válida para todas las Administraciones municipales, en orden
a la existencia de un Departamento de Planificación en todos
los Ayuntamientos.

No cabe duda de su utilidad y, más aún, de su necesidad en
las grandes Corporaciones (49). Las Leyes de Régimen especial
de Madrid y de Barcelona las han plasmado respecto de estos
dos Municipios. Tampoco podría negarse su conveniencia en
otras Administraciones municipales, y la prueba está en que
en algunas ciudades españolas, sin precepto legal que los im-
ponga, vienen funcionando eficazmente órganos similares a los
de Barcelona y Madrid.

Sin embargo, para organizaciones municipales más reduci-
das o modestas, la necesidad no existe y la conveniencia puede
ser problemática. Para la labor de asesoramiento y asistencia
constante de la Corporación bastan los conocimientos y capa-
cidad del Secretario y del Interventor, en sus respectivas esfe-
ras, y para la de planificación, también estos funcionarios de
los Cuerpos nacionales están plenamente formados (50), asisti-
dos quizá por algún funcionario, asesor o colaborador, para dar
los últimos toques al trabajo preparado por los mismos órganos

(49) Para Ramón TRÍAS FARCAS, «Criterios económicos de la planificación ur-
banística», conferencia pronunciada el 21 de febrero de 1962 en el Salón de las
Crónicas de la Casa de la Ciudad, reproducida en el volumen Aspectos económi-
cos de la nueva Administración municipal, Ayuntamiento de Barcelona, Publica-
ciones de la Caceta Municipal, 1962, págs. 149-173, «todo órgano político con
cierta esfera de acción ha de tener un equipo técnico que asesore», por lo que
«el Gabinete técnico de Barcelona en sí no necesita justificación».

(50) Vid. conclusión séptima del Seminario sobre Planificación local, loe. át. en
nota (4).
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de la Administración activa. En este sentido, la figura del Ofi-
cial mayor aparece en primer plano como posible productor de
tareas planificadoras en los Ayuntamientos donde no exista una
oficina especial de planificación (51).

B) Organización.

Supuesta la necesidad o conveniencia de un órgano staff in-
serto en una Administración municipal, y cuya principal tarea
sea la de preparar la planificación de la actividad de la Corpo-
ración, tampoco es posible dar reglas uniformes respecto a su
organización. La uniformidad—no hay que olvidarlo—es uno de
los peores males que aquejan a la Administración local espa-
ñola. La organización ha de depender del tamaño y del carácter
del Ayuntamiento de que se trate. No puede ser la misma para
Madrid y Barcelona que para el Ayuntamiento de una capital
de Provincia de tipo medio, porque los problemas son distintos
y la posibilidad del gasto para esta atención también es dife-
rente. A una mayor complejidad de la Entidad y de la pobla-
ción debe corresponder una organización del Departamento tam-
bién compleja.

En cualquier caso, si el órgano se crea, hay que darle una
naturaleza exclusivamente de staff, para que sus componentes
tengan la oportunidad de dedicar, con la serenidad necesaria,
toda su atención al proceso de planificar y asesorar, sin com-
promisos ni presiones; y, asimismo, situarlo bajo la dependen-
cia inmediata de la Alcaldía, que constituye el motor de la ac-
tividad municipal. .

El personal debe ser reducido y especializado. Queremos de-
cir que si está constituido por funcionarios, éstos deben ser
pocos—y, desde luego, bien avenidos—, tanto por razones de
coste como para no llevar al Departamento a un crecimiento
desmesurado que provoque la realización de tareas inútiles. Si
es preciso, es más útil encargar a colaboradores no funciona-

(51) Vid. GARCÍA DE ENTERRÍA, Gli uffici studi..., cit., pág. 191.
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ríos la realización de tareas concretas que no revistan carácter
permanente.

Los funcionarios deben pertenecer a los Cuerpos generales
de la Corporación, dejando al Alcalde la facultad de adscribir-
los o reintegrarlos a puestos de Administración activa cuando lo
creyera conveniente. Así puede evitarse toda posibilidad de an-
quilosamiento tanto del órgano como de la función.

C) Funcionamiento.

Un órgano planificador no es una torre de marfil ni un
centro emisor de dogmas. Quiérese significar con ello que no
debe constituir un Departamento aislado y, mucho menos, por
encima de la Administración activa, con pretensiones de acer-
tar siempre, sin margen de error, en sus estudios y trabajos,
por valiosos que éstos sean (52).

Por el contrario, el órgano planificador debe mantener ínti-
ma comunicación con la Administración activa e impulsar la
formulación de los programas en los procesos ejecutivos, por
los cauces normales de la Administración. Cuando no se logra
esta clase de comunicaciones, el trabajo de los planificadores,
por muy intenso y meritorio que sea, permanece como puro
ejercicio académico, sin traducción adecuada a directrices po-
líticas.

Conviene en este punto recordar que, para GARCÍA DE EN-

TERRÍA, la crítica del funcionamiento de un órgano staff provie-
ne sólo de los funcionarios adscritos a los servicios de gestión,
a los cuales les desagrada ser obligados a recurrir a expertos
extraños a tales servicios (53). La fina sensibilidad del profesor
madrileño ha captado aquí un problema, el de las relaciones
de un Departamento de Planificación con los demás Servicios
municipales, que se le plantea desde que inicia su funciona-
miento y que sólo puede resolverse con paciencia y con mucho

(52) TRÍAS FARGAS, trab. cit., pág. 173, aconsejaba a los planificadores «hu-
mildad ante la enorme complejidad de los fenómenos sociales y respeto por los
valores humanos que tienen en sus manos».

(53) Gli uffici studi..., cit., pág. 193.
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tacto (54), porque a ese Departamento la colaboración de los
demás Servicios le es imprescindible. Por eso lo que ha de con-
seguirse es una demostración de que el funcionamiento del De-
partamento interesa a los demás Servicios, porque les descarga
•de tareas que embarazan sus cometidos de Administración ac-
tiva y porque les facilita informaciones del máximo interés.

Un Departamento de Planificación debe huir del propósito
de realizar, ya desde el primer momento, una labor completa
y sin fisuras; antes al contrario, parece aconsejable proceder
•gradual y paulatinamente, siguiendo una marcha de progresivo
perfeccionamiento. En una fase inicial, aprovechando los medios
personales y materiales con que cuenta la Administración mu-
nicipal, es más importante introducir rápidamente a la Corpo-
ración por la vía de la programación, aunque sea de un modo
imperfecto, que sacrificar este objetivo al logro de un trabajo
perfecto, que es imposible si antes no se ha ensayado a través
•de una experiencia propia.

Por lo demás, el funcionamiento de una oficina municipal
de planificación, si se vincula al Alcalde, dependerá en su in-
tensidad del grado en que la primera autoridad municipal se
halle convencida de la utilidad de un Departamento de Pla-
nificación.

(54) A este propósito, vid. Julián CARRASCO BELINCHÓN, «Asesoramiento y per-
suasión», en REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL, 1965, págs. 161-183.
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